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Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte 

que parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
del 26 de abril de 2021, atendiendo que no subsanó la demanda en los 
numerales indicados y dentro del término concedido por lo que de 

conformidad con lo normado en el inciso 4º del artículo 90 ibídem se 
RECHAZA la demanda ejecutiva de Banco Finandina S.A. contra 
Alexander Pedreros Álvarez.  

  
DEVUELVASE a la parte interesada o su apoderado el 

libelo y sus anexos sin necesidad de desglose. 
  

 NOTIFÍQUESE, 

 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  
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